
OEP/\íH AMENTO DEL CAUCA 

l_lf:CHE I O tJUrM:HO 
1• o o 7 !¡ - o 2 - 2 o o 17., 

Por f'I cu:11 sr esl:ihlecP P I sislP.m;-i de nomenclaturn. clr1sific;;ición y remuneración 
tlp r;11 ~Jtis d p 1,1 pl;rnla dE' pcr SL'n;-il ,1d111i11istrnlivo del Culeyio Mayor del Cauca. 

EL GODEílf-lADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, en uso de 
sus at, ibuciu11es legales y en especial las conferidas en el artículo 5° del 
Dr.l i eto l 0S2° dn 200G y e l ~rliculo segundo de la Ordenanza No. 042 de 25 
de /\uoslo de 20UG y 

CONSIDERANDO: 

01 ,c rl 1 >cc1•.?1r> 10G2 d1? G de /\bril de 2006 en su articulo tercero est~blece que las 
l:11tirJ~des l::duc;itivas oryanizae.las como Establecimientos Públicos del orden 
Nt1cic11al. c1dscrilc1s al Ministerio de Educación Nacional que no obtengan 
reconocir11icnto de aulonornía conforme lo dispuesto en el artículo 2° del 
111011cio11;ido Decreto, deben ser Ir aspasadas del órden Nacional al territorial 
correspondiente, co11se1vamJo su personería jurídica y su patrirnonió. 

Que el ;:-irticulu 5° del Decreto 1052 de 2006 seriala que una vez efectuado el 
Ir ;ic,paso Je lzi Entidad Educativa. la autoridad territorial deberá ajustar las plantas 
de fl('r<:;011:if ?d111i11i<; trc1tivu al régimen de nomenclatura y clasificación de empleos 
pú!Jhcos cor respo11die11\e 

Our' 1110<1izm11! Ordenanza No. 0'12 de 25 de Agosto de 200G el Colegio Mayor del 
Cm 11:c1 ft19 i11r:orporé1do a la Estructura administrntiva del Departamento del Cauca 
con J [q;1l>IPcir11ie11to Púl>lico adscrito al Despacho del Gobernador, sin solución 
de r anti,: 1id2.d. con recursos del presupuesto general de la Nación. 

Que en lri mencionada Ordenanza la Asamblea Departamental autorizó al 
Gl,hf'í11t1dor dr::?I Depar lamento del Cauca para suscribir los actos administrativos 
11ecesa1 ios poir a el recibo de ta Entidad Educativa. 

Oue 111cdi;mle adr1 de 1 de Diciembre de 200G el Ministerio de Educación 
Nncional hi10 cnlf Pga al LJcpm lmnenlo del Ca11c,1 del Establecimiento Público 
Colcy io r.fayor del Cauca 

Oue se lt;1cc necesario estc1blecer el sistema de nomenclatura, clasificación y 
remuner .ición tle cargos élplicable al Colegio Mayor del Cauca como 
E"t:11Jlcci111icr1to rúblico Departamental, de conformidad con el Decreto Ley 785 de 
200:i 

Ou~ el Cun<;c, jo lJi,r.ctivo mecli;,nle Acuerdo No 03 de 2001 propuso al Gobierno 
1 )pr;-11 t::1111t>11l zi l el sistema de no111e11cl:itura. clasiíicación y remuner r!ciún de cargos 
de lc1 µl ;:rnt ;-1 ,1 ..... personal administrativo del Colegio Mayor del Cauca 

r11 vi,tud dt> 1,_, ,1i 1lr 1ior. 

DECRETA: 

/\Rl ÍCULO PRlr.>1ERO: Campo de aplicación. El sistema de nomenclatura. 
d c1sirict1ciú11 y remuner c1ció11 de cmgus de la planta de personal administrativo que 
se csl81Jle,;r: en e l p1r?:.enle ü ecreto, regirá pa_ra los servidores Públicos que 
dese111perien los LJistintos empleos del Colegio Mayor del Cauca. 



.. 
ARTICULO SEGUNDO: Niveles jerarquicos de los empleos. Según la 
natur aleza general de las funciones, las competencias laborales y los requisitos 
exigidos para su tlesernperio. los empleos del Colegio May9r del Cauca, se 
clc:isifican en los siyuientcs niveles jerárquicos: 

NIVEL DIRECTIVO Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones 
de Dirección Ge11eral. de formulación de pollticas Institucionales y de adópción de 
pl<1nes. prograrnéls y proyectos. 

NIVEL PROFESIONAL: Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la 
ejecuciú11 y aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera 
profesional. diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la Ley 
y que seyún su complejidad y competencias exigidas les pueda corresponder 
funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de 
ejecutar planes. programas.y proyectos lnstitucional~s. 

NIVEL TECNICO: Comprende los empleos cuyas funciones exigen· el desarrollo 
de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así 
corno las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

NIVEL ASISTENCIAL: Comprende los empleos cuyas funciones implican el 
eje, cicio tle aclivitlades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los 
riiv" les superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de 
acli ,idades rnanuales o tareas de simple ejecución. 

l\íl flCJLO TERCEHO: Nomenclatura de los empleos. A cada uno de los 
niv'?lcs sefl r1lados en el articulo 2° del presente Acuerdo, le corresponde una 
norncnclt1tura y clasificación espcciíica de empleo. 

I\RTICU .O CU/\RTO: Código o Identificación de los cargos Para el manejo 
ckl sis!r ;na de no111enclatura y clasíficación, cada empleo se identifica con un 
cúdi\10 dn tr c>s dí~~itos El primero s~f1ala el nivel al cual pe, tenecc el Empleo y los 
dns rcc:;t~111I0s intlicéln la denominación drJI cargo. 

ARTICULO QUINTO: Grntlo o cscalél salari.11. El código descrito en el artículo 
,111terior. cst;1rá .idicionado por dos dígitos que corresponden a los grados de 
c1signaciú11 b,'.isica fijada para cada cargo de la planta de personal, siendo una 
escala progresiva dentro de cada denominación de cargo, ség(m la 
rcsponsabiliuad y complejidad inherentes al ejercicio de sus funciones. • 

ARTICULO SEXlO: Nomenclatura y clasificación de los Empleos. La 
wHnenr.lc1t1 ,r ~ y clasificación de los empleos de los servidores públicos del Colegio 
M;,yor del C;iur.a es la siguiente: 

1 "º· oE cAnGos I DEN0MiN~c19N ·1 - - é?fiiGo- - I . _ _ G_R_A_o _o __ J 

NIVEL omECTIVO 

3 

·-- -- - ·- ---~ - ·--- ----~ 
Rector de • 048 • 
Institución 

__ T ecnológic~ _ 
Vir,errector de 

Institución 
057 

01 

01 

__ I ecnológica ___ _ _ _ __ _ _ ___ __ __¡.... __ - -----1 

S('cretario 06G - O 1 
'General de 
Institución 

T ecnolúgica __ _ 
Decano de 
lnstilución 

T ccnolúgica 

003 

- . --· ___ _ _, 



NIVEL PROFESIONAL 

NIVEL TECNICO 

1 

1 éc11ico 
Admmistralivo 
Técrnco 
A<lministr élllvo 

NIVEL ASISTENCIAL 

6 Auxiliar 
Admirnslralivo 

Aux,har 4 
/\drnirnsll alivo 

7 Celador 

3G7 

3G7 

407 
. 

407 

477 

02 

01 

02 

01 

01 - - -· -- --~--

ARTICULO SEPTIMO: Asignación básica mensual. La asignación básica 
mensual correspondiente a cada empleo ~stará determinada por sus funciones y 
responsabilidades, asl como por los requisitos de conocimientos y experiencia 
requeridos para su ejercicio según la siguiente escala de remune, ación. 
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Parágrafo 1. Los Servidores Públicos que vienen ocupando los cargos de Rector 
de lnstrtución Tecnológica, Vicerrector de Institución Tecnológica y Secretario 
General de Institución Tecnológica, continuarán devengando la misma asignación 
básica mensual que han percibido, asl: 



Rector de Institución Tecnológica: 
Vicerrector de Institución Tecnológica 
Secretario General de Institución Tecnológica 

$ 2.000.455 
$ 2.188.149 
$ 1.900.776 

Parágrafo 2. La remuneración de los trabajadores oficiales del Colegio Mayor del 
Cauca será la corresponclienle é la del cargo de Celador Có<..hgo 477 grado 01 

Parágrafo 3. Las asIgnac1u11cs básicas mensuales de las escalas señaladas en el 
presente articulo corresponden a empleos de carácter pe11n~ne11lc y de tiempo 
completo. 

ARTICULO OCTAVO: Beneficios Salariales. Los Serv1do1es Púllhcos 
inca, porados a la Planta de personal del Colegio Mayor del Cauca continuarán 
percibiendo los tJeneíicHJs salariales en los términos y condIc1ones previstos en el 
Decreto Ley 1042 de 1978 y demás disposiciones que lo modifiq_1,1en. adicionen o 
sustituyan 

ARTICULO NOVENO: Prima Técnica, Reconocimiento por Coordinación y 
Subsidio de Alimentación. Los Servidores Públicos incorporados a la planta de 
personal administrativo del Colegio Mayor del Cauca que • venían percibiendo 
Prima T ecnica. Reconocimiento por Coordinación y Subsirno de Alimentación. 
continuarán percibiéndola en las mismas condiciones, mientras permanezcan en el 
cargo .. 

ARTICULO OECIMO: Prohibición de recibir mfls de una asignación. Ningún 
Servidor Público podrá percibir más de una asignacióh qt ,e provenga del Te soro 
Público o efe Empresas e Instituciones en que tenga porte mélyontaria el Estado, 
salvo en los casos expresamente señalados en la Ley. 

ARTICLLO OECIPAO PRIMERO: Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha cte. su publicación. 

PUBLIOUESE Y CUMPLASE 

Dado en Popayán. a O ·f lJ ? O 7 

, GARPi,i... n • , 
ICTORIO GARR~~CAI~ 
Gobernador det Cauca ( E ) -

1 • 
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